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^'procedimiento para la obtención de una vacuna 

combinada contra la peste porcina y enfermeda­

des bacterianas en los cerdos".

oToúcitante: I'AEBENFABRIEEN BAYER AKTIENGESELLSCIIAFT, entidad 

alemana, residente en Leverkusen-Bayerverk, Ale-

mani a.

La presente invención se refiere a un proce­

dimiento para la preparación de una vacuna con la que 

los cerdos, de cualquier edad, lo más pronto, sin em­

bargo una semana despuós del destete, así como cer—

5, das gestantes, con excepción de la primera y la áltima
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semana de la gestación, 

vamente con'fcra la peste 

por bacterias patógenos.

se pueden inmunizar jventi- 

porcina clásica e infecciones

Es sabido cuc muy frecuentemente cora o se­

cuencia de una infección de los coraos con el virus 

de la peste porcina se presentan enfermedades secun­

darias por los górmenes do la Salmonella y pasteure— 

lia. Asimismo, se presenta muy irccucntemente una en­

fermedad por uno solo de estos patógenos, por ejemplo 

el paratifus de los cochinillos o la septicemia Iierno- 

rragica. Estas infecciones producen unos sintomas de 

enfermedad muy graves que en muchos casos conducen 

en breve tiempo a la muerte de los animales atacados.

Con-esjrecial gravedad repercuten estas enfermedades 

en los animales jóvenes que tanbión son atacados con 

relativamente más frecuencia por las mismas, lor esta 

razón es costumbre el inmunizar los cochinillos pocas 

semanas después de su nacimiento con vacunas contra 

estos agentes patógenos. La practica hasta ahora emplea 

da tiene, además de los costos más elevados, la aesven— 

taja de que entre las distintas inyecciones ha de trans- • 

currir un periodo de varias semanas para- qne las vacu­

naciones puedan conducir a un desarrollo protector. En 

la mayoria de las bactorinas usuales (Vacunas contra 

los agentes patógenos bacteriales), no se efectúa una 

concentración de las bacterias, do manera que la vacu­

nación por regla general se ha de repetir después de 

algunas semanas. Debido al contenido en proteinas del 

caldo do cultivo, que se necesita para el cultivo de 

las bacterias, se presentan bajo circunstancias reaccio
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."lávicas. 31 transporto o envío 4o ostas vacu­
nas y su o»,nloo so ha 4o efectuar, teniendo en con­
sideración la inestabilidad do las soluciones a las 
altas temperaturas, en margenes de ten,,,osatura com-

o
•;-,rendiuos entre +4 y +8 .

La invención se refiere a un procedimiento

tiara la obtención de una vacuna combinada que elimi­

na estas desventajas. El material inyectable se pre­
senta en forma liofilizada, de manera que se lo^ra 

una capacidad de almacenamiento de, como mínimo, 1 1/2 
anos, siendo :,ara ello suficiente temperaturas de al­
macenamiento inferiores a +l8°. El «obre pasar oca­
sionalmente durante breve tiempo estas condiciones 

¡asta unos 35° no perjudica. Despuós de disolver el 

material liofilizado en el disolvente que se suminis­

tra, que contiene una adyuvante para reforzar el efec­

to inmunizante dol componente bacterial, se admims 

tran los antéenos en una inyección, de manera que 

en el inyectable se desarrolla simultáneamente la pro­

tección contra los distintos agentes patógenos. Me-
. 4 i hendimiento ue obtención especial se pue-dianto el procenimicu

de ajustar la concentración del antigeno bacterial a 

un valor óptimo, de manera que en combinación con 

ol adyuvante incluido en una sola inyección se logra 

un efecto protector muy bueno. La acetona empleada 

para la inactivación de las bacterias se retira de 

nuevo totalmente antes de la liofilizacián. Lo esta 

manera se suprimen todos los efectos secundarios dol 

agente inactivador que produce una disminución lenta­

mente progresiva de las propiedades inmunizantes.



La preparación de la vacuna según la presen­

te invención se efectúa en tres etapas: 1) prepara­

ción de los antígenos, 2) Mezcla de los antígenos y 

liofilización bajo adición de una solución de cstabi- 

5. lizador, 3) Preparación del disolvente con un conte­

nido en adyuvante.

1) Como antígeno para combatir la peste por­

cina clásica sirve una cepa de virus de la peste por­

cina especialmente atenuada cuya producción para su

10. empleo como vacuna viviente esta protegida por las

patontos españolas n9 347.294 y 347.295. Las cepas 

de bacterias son unos gérmenes patógenos especiales, 

aislados en los brotes de la enfermedad, que se mul­

tiplican en los caldos de cultivo usuales y c;ue, des- 

15. puós de alcanzar la concentración de bacterias ópti­

ma se precipitan con acetona a +4°. Las bacterias se 

agitan hasta su total inactivación a +4° en la suspen­

sión acetónica y a continuación se secan.

2) . En las soluciones del virus de la peste

20. porcina, que se obtuvieron on cultivos de células,

se determina el contenido en virus mediante titulación 

del efecto protector en los cerdos y mezclándolas 

con una solución estabilizadora, que contiene carbohi­

dratos y proteinas, se diluye de manera que en cada 

25. carga de producción por dosis de inyección de la vacu­

na terminada esté contenida la misma cantidad de vi­

rus de por ejemplo 800 UMP.

Un UMP (unidad minima protectora) es la cantidad

30.
de virus más pequeña que, al ser inyectada en los cerdos 

protege aán a todos los cerdos contra una infección de
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ensayo con virus de la peste porcina virulento.

En esta solución áe reparte homogéneamente

tanto polvo seco de bacterias de manera que en la va­

cuna terminada está contenido el número deseado de
9

bacterias por dosis inyectable, por ejemplo 20 x 10 

bacterias por dosis inyectable. La proporción de las 

clases de bacterias entre sí, se puede graduar arbi­

trariamente, por ejemplo 60$ de Salmonella cliolerae— 

suis y 4o$ de pastourella multocida. La mezcla se lle­

na en las botellas de liofilización usuales y se lio-

filiza.
3) Como adyuvante so emplea, por ejemplo, 

alpinato sódico, cuyo peso molecular se seleccionó de 

manera que una solución al 3$ dél mismo en agua desti­

lada se pueda aspirar sin dificultad alguna en una jerin­

guilla de inyección con cánulo del n2 18, se disuelve 

al 3$ junto con 0,4$ de gluconato de calcio en agua 

destilada, el valor pH se ajusta mediante adición de 

solución tampón a un pll de 7,6 y mediante calentamiento

en el autoclave se esteriliza.
La vacuna lista para su uso se prepara agre­

gando, con una jeringuilla de inyección adecuada, la 

cantidad de disolvente que se acompaña en cada caso 

al material lioiilizado. Agitando se obtiene una mezcla 

homogénea de las sustancias. De esta suspensión se 

inyectan por cerdo 2 cc de subcutánea o intramuscular­

mente .

Los siguientes ejemplos explican la invención

con más detallo;

30. La ccv.a do virus atenuada de la peste porci-
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na clásica se multiplica según el procedimiento de 

la patente española n£ 347.294. El contenido en virus 

de la solución así obtenida se determina por titulación 

en el cerdo. En una dilución de 1;10.000 están aún pro­

tegidos todos los 4 cerdos que se vacunaron con esta 

dilución. Debido a este resultado se diluyo el virus 

en dos partes de solución do estabilizador. A 5 litros 

de esta suspensión se le agregan 1,0 de polvo soco do 

bacterias. Este producto se compone de 0,6 de Salmone- 

11a clioleraesuis y 0,4 g de Pastourella multocida.

Las bacterias se mezclan homogéneamente con la solución

del virus, so reparte la mezcla en botellas de liofili- 
zación y despuós de congelar a -40° so seca en vacío.

En 40 litros do agua destilada se disuelven 1.200 g de 

alginato sódico y 200 g de gluconato do calcio 3- median­

te adición de una solución tampón de fosfato 0,5 11 se 

ajusta a un pll de 7,6. La mezcla se calienta durante 

15 minutos a 115° en el autoclavo. Despuós de enfriar 

la solución, se separa por centrifugación ol precipita­

do y la parte superior débilmente opalescente se llena 

en botellas con cada vez 10 ce segán el disolvente para 

cinco dosis de inyectable y despuós de cerrar las bote­

llas se esteriliza.
El contenido uc una botella con vacuna lio— 

filizada, lo que corresponde a cinco dosis do inyecta­

ble, se mezcla con 10 ce de disolvente. Be esta vacuna 

se inyectan intramuscularmente cada vez 2 cc sin diluir, 

1:100 y 1:4-00 diluidas con solución do sal fisiológica, 

a cada vez 4 cerdos. Tres semanas más tarde reciben los

30. cerdos una inyección de 2 cc de la sangre de cerdos que
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habían sido desangrados 5 dias después de la infec­

ción con una cepa de virus de la pesie porcina alta— 

mentó patógena. Los animales vacunados con la inyec­

ción sin diluir y diluida en un 1:100 se mantuvieron 

totalmente sanos. Los animales vacunados con 1:400 

mostraron del 4fl al 72 dia desrjuós de la inyección 

una subida do la temperatura nasta 4o,9 sin ulterio­

res reacciones, otra parte de la vacuna se inyecta ' 

intranoritonoalnontc cada vez con 0>2 cc a 2 x 10 ra­

tones. 21 días más tarde reciben 10 de los ratones
8una inyección iniraperitonoal ¿le 5 x 10 de Salmone-

8lia, los otros 10 una inyección do 5 x 10 de I>asteu- 

ralla. Oon ol mismo número do bacterias se inyectan 

por co a de bacterias 10 ratones que no estaban vacu­

nados. Todos los animales no vacunados se murieron en 
ol niazo de 3 días con los síntomas típicos de la Sal- 

monellosis o bien pasteurellosis, de los animales vacu­

nados sobrevivieron despuós do 7 dias 9 de 10 la infec­

ción con Salmonella y 8 de 10 la infección con pasteu- 

rella.

N O T A
Descrita suficientemente la naturaleza del 

invento, así como la manera de realizarlo en la prác­

tica, debe nacerse constar que las disposiciones ante­
riormente indicadas son susceptibles de modificaciones

de detalle en cuanto no alteren su principio funda­
mental. También se hace constar que el invento corres­

pondo a una solicitud de patente presentada en Alemania 

con el n2 de 4 de julio de 1.968, acogién­

dose por lo tanto a los beneficios que conceden los30.
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Convenios Internacionales en vigor, siendo lo que cons­

tituye la esencia del referido invonto, y por lo que 
se solicita patente de Invención por 20 años en España 

sobre; "PEOCESIKI'P-Fd'C I:AEA T.A 0B35HCICN BE UNA 'VACUNA 

COIíBIMADA CONTRA LA B3STR 1CECINA I 3Hr®?l!SMT)ES BACTE­
RIANAS EN LOS CEREOS", caracterizándose por lo siguientes

1 ,_ procedimiento para la obtención de una vâ

cuna combinada contra la peste porcina y enfermedades- bac 

terianas en los cerdos, caracterizado porque una solu­

ción del virus de la peste porcina que se Rizo adecua­
da mediante atenuación para la vacunación de cerdos, se

mezcla con una solución de estabilizador y con un polvo

seco de bacterias inactivadas que se precipitan del cal­
do de cultivo, la mezcla se estabiliza mediante secado 
por congelación y antes de su aplicación por inyección, 

se diluye en un disolvente que contiene un ao.yuranoe 

para reforzar el efecto inmunizante.
2.— procedimiento para la obtención de una 

vacuna combinada contra la poste porcina y, eníornieda—
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